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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

31/jul/2023 PUBLICACIÓN de los Extractos de las Resoluciones 
Administrativas de Regularización de Predios 

destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, de personas físicas, dictadas en los 
expedientes con Números Únicos de Control 

11507308821, 11507300421, 11507301321, 
11507310021, 11507310421, 11507304221, 

11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 
11905652521, 11905663421, 11905657621, 

11905658621, 11905662921, 11905662221 y 
11905658521, promovidos por Julián Jiménez Fuentes, 
Lourdes Cancino Munguía, Blanca Trujillo Romero, 

Juan Carlos Domínguez Bruno, Narciso Domínguez 
Flores, Jessica Guadalupe Trujillo López, María del 

Rosario García Pérez, Lorena Navarro Jiménez, Federico 
Luciano Mendoza, Javier Jiménez Mirón, Ambrosio 
Tepanecatl Huepa, José Luis Mani Mecatl, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Andrés Cholula, a 
través de su Representante Legal; Benita Bernardita 

Cuaya Huanetl, Carmen López Anzures, Cristal Cóyotl 
Chantes, Fabián Zonotl Chiquito, Hugo Mani Mecatl y 
Juan Carlos Cóyotl Chantes, respectivamente, los diez 

primeros ante la Ventanilla Municipal de Quecholac, y 
los nueve restantes ante la Ventanilla Municipal de San 
Andrés Cholula, ambas del Estado de Puebla. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507308821, PROMOVIDO POR JULIÁN 

JIMÉNEZ FUENTES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha catorce del mes de mayo del dos mil veintiuno, Julián 
Jiménez Fuentes, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle 5 norte, Número 422, Localidad de 
Palmarito Tochapan, Municipio de Quecholac, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 115 005 111 0016 000 y número de cuenta 
predial U-67383, con una superficie de terreno de 795.33 metros 

cuadrados y  una  superficie de construcción de 221.74 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias:  … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.-------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507300421, PROMOVIDO POR LOURDES 

CANCINO MUNGUÍA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dos del mes de marzo del dos mil veintiuno, Lourdes 
Cancino Munguía , por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle 9 Norte, Número 214, Localidad de 
Palmarito Tochapan, Municipio de Quecholac, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 115 005 102 0022 000 y número de cuenta 
predial U-67102, con una superficie de terreno de 95.97 metros 

cuadrados y una superficie de construcción de 23.57 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias:   … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 

11905662921, 11905662221 y 11905658521 
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estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los veintiún días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507301321, PROMOVIDO POR BLANCA 

TRUJILLO ROMERO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha nueve del mes de marzo del dos mil veintiuno, Blanca 
Trujillo Romero, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle 2 Norte, Número 15, Localidad de Quecholac, 
Municipio de Quecholac, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 115 

001 033 0031 000 y número de cuenta predial U-67135, con una 
superficie de terreno de 388.92 metros cuadrados y una superficie de 

construcción de 131.52 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 

11905662921, 11905662221 y 11905658521 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintiséis días del mes de octubre de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507310021, PROMOVIDO POR JUAN 

CARLOS DOMÍNGUEZ BRUNO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha siete del mes de julio del dos mil veintiuno, Juan 
Carlos Domínguez Bruno, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio suburbano ubicado en Calle 20 Norte, Número 320, Localidad 
de Palmarito Tochapan, Municipio de Quecholac, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 115 298 998 0208 000 y número de cuenta 
predial S-331, con una superficie de terreno de 1,205.10 metros 

cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias:  … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintiséis días del mes de octubre de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507310421, PROMOVIDO POR NARCISO 

DOMÍNGUEZ FLORES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha cuatro del mes de agosto del dos mil veintiuno, 
Narciso Domínguez Flores, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Avenida Hidalgo, Número 1001, Localidad 
de Palmarito Tochapan, Municipio de Quecholac, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 115 005 257 0004 000 y número de cuenta 
predial U-67425, con una superficie de terreno de 307.57 metros 

cuadrados y una superficie de construcción de 62.74 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 
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estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los veintiséis días del mes de octubre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  



Orden Jurídico Poblano 

 20 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507304221, PROMOVIDO POR JESSICA 

GUADALUPE TRUJILLO LÓPEZ, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha cinco del mes de abril del dos mil veintiuno, Jessica 
Guadalupe Trujillo López, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Privada de la 6 Oriente, Número 620, 
Localidad de Quecholac, Municipio de Quecholac, Estado de 

Puebla, con Clave Catastral 21 115 001 016 0015 000 y número de 
cuenta predial U-67103, con una superficie de terreno de 259.96 

metros cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por 
la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los dieciséis días del mes de marzo de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507300321, PROMOVIDO POR MARÍA 

DEL ROSARIO GARCÍA PÉREZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dos del mes de marzo del dos mil veintiuno, María del 
Rosario Gacía Pérez, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Privada que da Acceso a Calle 5 de Mayo, Número 
100, Localidad de Santa Catarina Villanueva, Municipio de 

Quecholac, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 115 002 010 
0050 000 y número de cuenta predial U-67104, con una superficie de 

terreno de 442.38 metros cuadrados, que conforme con el registro 
catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
al primer día del mes de abril de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507305521, PROMOVIDO POR LORENA 

NAVARRO JIMÉNEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha catorce del mes de abril del dos mil veintiuno, Lorena 
Navarro Jiménez, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle 2 Sur, Número 908, Localidad de 
Palmarito Tochapan, Municipio de Quecholac, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 115 005 173 0008 000 y número de cuenta 
predial U-67275, con una superficie de terreno de 576.57 metros 

cuadrados y una superficie de construcción de 239.00 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los catorce días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507309821, PROMOVIDO POR FEDERICO 

LUCIANO MENDOZA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha siete del mes de julio del dos mil veintiuno, Federico 
Luciano Mendoza, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
rústico ubicado en la Localidad de Santa Catarina Villanueva, 
Municipio de Quecholac, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 115 

298 985 0045 000 y número de cuenta predial R-46934, con una 
superficie de terreno de 00-41-35.78 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias:  … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los trece días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere.         La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11507304821, PROMOVIDO POR JAVIER 

JIMÉNEZ MIRÓN ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
QUECHOLAC, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha doce del mes de abril del dos mil veintiuno, Javier 
Jiménez Mirón, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Quecholac, Estado de Puebla y acreditó su interés 

jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del predio 
urbano ubicado en Calle 2 Sur, Número 905, Localidad de Froylan C. 
Manjarrez, Municipio de Quecholac, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral 21 115 005 016 0022 000 y número de cuenta predial U-
67379, con una superficie de terreno de 2,570.97 metros cuadrados, 

que conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias:   … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Quecholac, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11905654721, PROMOVIDO POR 

AMBROSIO TEPANECATL HUEPA, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dos del mes de julio del dos mil veintiuno, Ambrosio 
Tepanecatl Huepa, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de San Andrés Cholula, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano, ubicado en Sin Calle, Sin Número, Localidad de Santa 
María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de 

Puebla, con Clave Catastral 21 119 000 017 015 019 000, con una 
superficie de terreno de 2,083.65 metros cuadrados, y número de 

cuenta predial U-138769, con una superficie de terreno de 2,083.65 
metros cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por 
la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias:   … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los doce días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11905662321, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS 

MANI MECATL, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha cinco del mes de octubre del dos mil veintiuno, José 
Luis Mani Mecatl, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de San Andrés Cholula, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano, ubicado en Calle Niños Héroes de Chapultepec, 
Número 334, Localidad de San Luis Tehuiloyocan, Municipio de San 

Andrés Cholula, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 119 000 
024 022 057 000, y número de cuenta predial U-139460, con una 

superficie de terreno de 658.99 metros cuadrados, y una superficie de 
construcción de 179.39 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias:    … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los nueve días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11905652521, PROMOVIDO POR EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, ANTE LA 
VENTANILLA MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiséis del mes de mayo del dos mil veintiuno, el ente 
público representado por Josué Xicale Coyopol, se presentó ante la 

ventanilla municipal de San Andrés Cholula, Estado de Puebla,  y 
acreditó su interés jurídico para la regularización del predio, sin 
embargo, actualmente Felisa Jaramillo Romero, Síndica Municipal de 

San Andrés Cholula, es quien continúa con el trámite de regularización 
del predio destinado al servicio público de Oficinas de la Presidencia 

Municipal de San Andrés Cholula, ubicado en Avenida 16 de 
Septiembre, Número 102, Localidad de San Andrés Cholula, Municipio 
de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 119 

000 001 049 002 000 y número de cuenta predial U-138429, con una 
superficie de terreno de 3,127.83 metros cuadrados y una superficie de 

construcción de 3,589.33 metros cuadrados,  que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a QUINTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 
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SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Juntas 

Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los dieciocho días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11905663421, PROMOVIDO POR BENITA 

BERNARDITA CUAYA HUANETL, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha seis del mes de octubre del dos mil veintiuno, Benita 
Bernardita Cuaya Huanetl, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de San Andrés Cholula, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Privada Tecala, Número 
1115, Localidad de San Bernardino Tlaxcalancingo, Municipio de San 

Andrés Cholula, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 119 000 
014 003 007 000 y número de cuenta predial U-139667, con una 

superficie de terreno de 287.75 metros cuadrados, que conforme con 
el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias:  … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Juntas 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 

11905662921, 11905662221 y 11905658521 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los siete días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11905657621, PROMOVIDO POR CARMEN 

LÓPEZ ANZURES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha siete del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Carmen López Anzures, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de San Andrés Cholula, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Callejón la Presa, 
Número 1502, Localidad de San Antonio Cacalotepec, Municipio de 

San Andrés Cholula, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 119 
000 012 022 042 000 y número de cuenta predial U-139448, con una 

superficie de terreno de 68.25 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Juntas 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 

11905662921, 11905662221 y 11905658521 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los cinco días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11905658621, PROMOVIDO POR CRISTAL 

CÓYOTL CHANTES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiuno del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Cristal Cóyotl Chantes, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de San Andrés Cholula, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio suburbano, Sin Calle, Sin Número, 
Localidad de San Antonio Cacalotepec, Municipio de San Andrés 

Cholula, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 119 000 013 013 
062 000 y número de cuenta predial U-139686, con una superficie de 

terreno de 802.18 metros cuadrados y una superficie de construcción 
de 305.21 metros cuadrados, que conforme con el registro catastral 
expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 
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estrados de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los siete días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11905662921, PROMOVIDO POR FABIÁN 

ZONOTL CHIQUITO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha seis del mes de octubre del dos mil veintiuno, Fabián 
Zonotl Chiquito, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de San Andrés Cholula, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Independencia, Número 1211, 
Localidad de San Bernardino Tlaxcalancingo, Municipio de San 

Andrés Cholula, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 119 000 
008 002 041 000 y número de cuenta predial U-139635, con una 

superficie de terreno de 615.27 metros cuadrados, que conforme con 
el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Juntas 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 

11905662921, 11905662221 y 11905658521 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.----------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los cinco días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11905662221, PROMOVIDO POR HUGO 

MANI MECATL, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE SAN 
ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha cinco del mes de octubre del dos mil veintiuno, Hugo 
Mani Mecatl, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de San Andrés Cholula, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Niños Héroes de Chapultepec, 
Número 332, Localidad de San Luis Tehuiloyocan, Municipio de San 

Andrés Cholula, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 119 000 
024 022 056 000 y número de cuenta predial U-139459, con una 

superficie de terreno de 417.12 metros cuadrados, que conforme con 
el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Juntas 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 

11905662921, 11905662221 y 11905658521 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los siete días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 11905658521, PROMOVIDO POR JUAN 

CARLOS CÓYOTL CHANTES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiuno del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Juan Carlos Cóyotl Chantes, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de San Andrés Cholula, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio suburbano, Sin Calle, Sin Número, 
Localidad de San Antonio Cacalotepec, Municipio de San Andrés 

Cholula, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 119 000 013 013 
028 000 y número de cuenta predial U-139693, con una superficie de 

terreno de 807.54 metros cuadrados y una superficie de construcción 
de 221.05 metros cuadrados, que conforme con el registro catastral 
expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones de Predios destinados al Servicio Público, Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 11507308821, 11507300421, 

11507301321, 11507310021, 11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 11507309821, 
11507304821, 11905654721, 11905662321, 11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 
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estrados de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Juntas 
Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 
del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 
debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 

como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los seis días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere. La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(De la PUBLICACIÓN de los Extractos de las Resoluciones 

Administrativas de Regularización de Predios destinados al Servicio 
Público, Rústicos, Urbanos y Suburbanos, de personas físicas, 

dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 
11507308821, 11507300421, 11507301321, 11507310021, 
11507310421, 11507304221, 11507300321, 11507305521, 

11507309821, 11507304821, 11905654721, 11905662321, 
11905652521, 11905663421, 11905657621, 11905658621, 

11905662921, 11905662221 y 11905658521, promovidos por Julián 
Jiménez Fuentes, Lourdes Cancino Munguía, Blanca Trujillo Romero, 
Juan Carlos Domínguez Bruno, Narciso Domínguez Flores, Jessica 

Guadalupe Trujillo López, María del Rosario García Pérez, Lorena 
Navarro Jiménez, Federico Luciano Mendoza, Javier Jiménez Mirón, 
Ambrosio Tepanecatl Huepa, José Luis Mani Mecatl, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Andrés Cholula, a través de su 
Representante Legal; Benita Bernardita Cuaya Huanetl, Carmen 

López Anzures, Cristal Cóyotl Chantes, Fabián Zonotl Chiquito, Hugo 
Mani Mecatl y Juan Carlos Cóyotl Chantes, respectivamente, los diez 
primeros ante la Ventanilla Municipal de Quecholac, y los nueve 

restantes ante la Ventanilla Municipal de San Andrés Cholula, ambas 
del Estado de Puebla; publicado en el Periódico Oficial del Estado,            

el lunes 31 de julio de 2023, Número 21, Tercera Sección,           
Tomo DLXXIX). 

 


